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DECLARACION N°004/2009..- 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECLARA 

De Interés Departamental la "Carrera de Aventura Multidisciplinaria", la 
que estará relacionada en el desarrollo del Deporte, Fomentar el Turismo y la 
Erradicación de distintos flagelos que perturban a nuestra sociedad . — 

La mencionada carrera consiste en cuatro Etapa-

PRIMERA ETAPA: 

Departamento: Chilecito - Famatina.-
Los días 22— 23y 24 de Mayo de 2009.- 

SEGUNDA ETAPA: 

Departamento: Villa Unión Vichigasta.-
Los días 14 - 15 y  16 de Agosto de 2009.- 

TERCERA ETAPA: 

Departamento: Aimogasta - Castro Barros.-
Los días 09 - 10 y  11 de Octubre de 2009.- 

CUARTA ETAPA: 

Capital de la Provincia de La Rioja y el Departamento Sanagasta.-
Los días 04 - 05 y  06 de Diciembre de 2009.- 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del Concejo Deliberante 
del Departamento Chilecito, a los Veintitrés días del mes de Abril del afio Dos Mil 
Nueve: Proyecto presentado por los Concejales del Bloque Frente del Pueblo Riojano: 
Romero, Andrea Viviana y OrmeIo, Eleazar Adrián; por el Bloque Unión Cívica 
Radical: Herrera, Graciela Elizabeth: por el Bloque 17 de Noviembre: De La 
Vega, Balbino Ramón y por el Bloque Tiempo del Pueblo: Brizuela y Doria de 
Cara, Rodrigo Fernando.- 
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